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Referencia: Dict N° 5448. Act N° 050/21.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora Sectorial para el Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del Ministerio de Salud

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N° 5448. Actuación N°  050/21.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora Sectorial para el 
Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por Decreto Nº 1133/09 y normativa 
complementaria y modificatoria, de fecha 30 de julio de 2021, en la cual el Estado Empleador propone las 
siguientes medidas con vigencia a partir del 1 de agosto del corriente:

Sustituir la escala de unidades retributivas del Sueldo Básico de la Categoría prevista en el artículo 95 del 
mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial por la que se detalla en su Cláusula Primera

•

Sustituir los artículos 113 BIS, 113 TER, 113 QUATER y 113 QUINQUIES del TITULO X -
CLÁUSULAS TRANSITORIAS- del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por Decreto N° 1133/2009, y normativa 
complementaria y modificatoria, los que quedaran redactados conforme el texto que se incorpora en la 
Cláusula Segunda del Acta Acuerdo.

•

Establecer para el personal contratado en el marco del artículo 9º de la Ley 25.164 equiparado a dicho 
Convenio Colectivo, una Compensación Transitoria por Destino Geográfico cuyo valor será equivalente al 
establecido en concepto de Compensación por Zona para el personal comprendido en el mismo Convenio, 
hasta tanto el régimen general que se disponga para toda la Administración Pública Nacional establezca los 
respectivos destinatarios y el correspondiente alcance. Asimismo, se aclara que en el caso que el agente 
contratado se incorpore efectivamente a la Planta Permanente la Compensación Transitoria en cuestión 
será absorbida por la regulada conforme lo dispuesto por el artículo 108 de dicho Convenio.

•

En relación con la aplicación del Régimen de Acreditación de Méritos y Competencias Profesionales 
aprobado por la Resolución Conjunta MS y MM Nº 4 – E/2016 para la Promoción de Categoría del 

•



Personal, se propone para los y las agentes que postulen y promuevan a la Categoría inmediata superior, la 
asignación del grado correspondiente conforme se detalla en la Cláusula Cuarta del Acta, siempre que se 
reúnan las condiciones allí impuestas.

En ese estado, la Autoridad de Aplicación, en virtud que la representación mayoritaria se pronunció en favor de la 
aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el artículo 4° de la Ley Nº 24.185 y su Decreto 
reglamentario Nº 447/93 así como la Resolución del SsRL Nº 42/98, da por perfeccionado el acuerdo.

En consecuencia, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, las competencias asignadas en la Ley Nº 
18.753 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, 
Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica 
Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 
30 de julio 2021, de la Comisión Negociadora Sectorial para el Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud – 
homologado por Decreto Nº 1133/09 y normativa complementaria y modificatoria -.
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